
7176 Viernes 4 marzo 1994 BOE núm. 54

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre exclusión total para el Servicio Militar.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del Estado contra
otra anterior de 12 de febrero de 1991, recaída en el recurso número
1.577/1990, sobre reducción del servicio en mas, promovida por don
Manuel de la Cruz Mora.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

De' conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre Reserva Activa.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El 'Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

RESOLUClON 423/38112/1994, M 11 defebrero, M la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4 dic
tada con fecha 20 dejulio de 1993, recurso número 319.632,
interpuesto por don Emiliano Vadülo Fuertes.
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RESOLUClON423/38108/1994. M 11 Mfebrero, de la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Cont.encioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n (Zaragoza) (Sección Segunda), fecha 15
de julio de 1993, recurso número 1.479;1991, interpuesto
por don Isidro Reta Garayoa.
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Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre exclusión total del Servicio Militar.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 3 de febrero de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, y en la disposición adicional cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Talleres
Benacantil, Sociedad Anónima Laboral-.
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RESOLUCION 423/38107/1994, M 11 Mfebrero, M la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Granada), fecha 2 de noviembre de
1993, recurso número 1.442/1991, interpuesto por don Ale
jandro M Pérez Vergé.
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Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del Estado contra
otra anterior de 23 de octubre de 1990, recaída en el recurso número
647/1990, sobre reducción del servicio en filas, promovida por don Juan
Manuel Cabot SayaL

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.
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RESOLUCION 423/38113/1994, M 11 Mfebrero, M la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 24 de mayo de 1993 en el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

RESOLUCION 423/38114/1994, M 11 Mfebrero, M la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenci,a del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 8 de junio de 1993 en el recurso
de apelaci6n interpuesto por el Abogad.o del Estado.

Vista la instancia formulada por la entidad .Talleres Benacantil, Socie
dad Anónima Laboral~, con número de identificación fiscal A03885969,
en solicitud de concesión de los beneficios ficales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín
Oficial del Estado- del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado_ del día 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad. solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 0424-SAI.rCV de inscripción,

Esta delegación de la Agencia Tributaria, en virtud de las competencias
que le delega la Orden de 12 de julio de 1993 y a propuesta del Jefe
de la dependencia de Gestión Tributaria., ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Gon arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fIScales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de .operaciones socie
tarias_.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cual,quier medio admitido en derecho, de bienes pro-


